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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de julio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión número 05855/INFOEM/IP/RR/2025, 05856/INFOEM/IP/RR/2025, 05858/INFOEM/IP/RR/2025, 06272/INFOEM/IP/RR/2025, 06273/INFOEM/IP/RR/2025 y 06274/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por un ciudadano, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Instituto Electoral del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


ANTECEDENTES


PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fechas once, veintiocho y treinta de abril de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitudes de información registradas con el número de expediente 00525/IEEM/IP/2025, 00526/IEEM/IP/2025, 00527/IEEM/IP/2025, 00635/IEEM/IP/2025, 00629/IEEM/IP/2025 y 00628/IEEM/IP/2025 mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

· Para la solicitud de información 00525/IEEM/IP/2025
“SOLICITO LAS ACTAS RELATIVAS A LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LOS 18 CONSEJOS JUDICIALES DEL PROCESO EXTRAORDINARIO 2025“ (sic)

· Para la solicitud de información  00526/IEEM/IP/2025
“SOLICITO LAS ACTAS RELATIVAS A LA SESIÓN DE JUNTA DEL MES DE MARZO DE LAS 18 JUNTAS JUDICIALES DEL PROCESO EXTRAORDINARIO 2025.” (sic)

· Para la solicitud de información 00527/IEEM/IP/2025
“SOLICITO LAS ACTAS RELATIVAS A LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LOS 18 CONSEJOS JUDICIALES DEL 08 DE ABRIL DEL 2025.” (sic)

· Para la solicitud de información 00635/IEEM/IP/2025
“SOLICITO LAS ACTAS (CON SUS ANEXOS) RELATIVAS A LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LOS 18 CONSEJOS JUDICIALES DEL 30 DE ABRIL DEL 2025” (sic)

· Para la solicitud de información 00629/IEEM/IP/2025
“SOLICITO LAS ACTAS (CON SUS ANEXOS) RELATIVAS A LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LOS 18 CONSEJOS JUDICIALES DEL 28 DE ABRIL DEL 2025” (sic)
· Para la solicitud de información 00628/IEEM/IP/2025
“SOLICITO LAS ACTAS (CON SUS ANEXOS) RELATIVAS A LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LOS 18 CONSEJOS JUDICIALES DEL 14 DE ABRIL DEL 2025” (sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta y solicitud de prórroga del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado realizo una prórroga de siete días a efecto de dar cumplimiento a los requerimientos de información por lo que en términos del artículo 163 de la Ley de Transparencia Local anexo su acta de comité de transparencia.

De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el veintiuno, veintidós y veintinueve de mayo dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:
	Solicitud de información 
	Respuesta del Sujeto Obligado 

	00525/IEEM/IP/2025

	· IEEM-DO-1571-2025.pdf
· Anexos IEEM-DO-1571-2025_Acuerdos CT-103 - CT-109.rar
· OFICIO RESPUESTA 00530 y ACUMULADAS-2025 UT.pdf
· IEEM-DO-1305-2025 IMPOSIBILIDAD HUMANA ADMINISTRATIVA.pdf

	00526/IEEM/IP/2025

	· Anexos IEEM-DO-1571-2025_Acuerdos CT-103 - CT-109.rar
· IEEM-DO-1571-2025.pdf
· IEEM-DO-1305-2025 IMPOSIBILIDAD HUMANA ADMINISTRATIVA.pdf
· OFICIO RESPUESTA 00530 y ACUMULADAS-2025 UT.pdf

	00527/IEEM/IP/2025
	· IEEM-DO-1571-2025.pdf
· Anexos IEEM-DO-1571-2025_Acuerdos CT-103 - CT-109.rar
· OFICIO RESPUESTA 00530 y ACUMULADAS-2025 UT.pdf
· IEEM-DO-1305-2025 IMPOSIBILIDAD HUMANA ADMINISTRATIVA.pdf

	00635/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.rar

	00629/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.rar

	00628/IEEM/IP/2025
	· RESPUESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.rar



Los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, su contenido será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión el veintidós y veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, el cual se registró con los expedientes número 05855/INFOEM/IP/RR/2025, 05856/INFOEM/IP/RR/2025, 05858/INFOEM/IP/RR/2025, 06272/INFOEM/IP/RR/2025, 06273/INFOEM/IP/RR/2025 y 06274/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:

	Recurso de Revisión 
	Acto Impugnado 
	Motivos de Inconformidad

	05855/INFOEM/IP/RR/2025 
	“EL CAMBIO DE MODALIDAD.” (sic)  
	“CAMBIAN LA MODALIDAD SIN UNA JUSTIFICACIÓN REAL QUE FUNDAMENTE LA IMPOSIBILIDAD HUMANA Y ADMINISTRATIVA. ES UNO DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS ESTATALES CON MAYOR PERSONAL PERMANENTE Y EVENTUAL QUE TENDRÍAN QUE REALIZAR UNA REVISIÓN DE SUS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS PARA ACTUALIZARLOS Y DAR LA INFORMACIÓN A LA SOCIEDAD CIVIL SIN METER EXCUSAS QUE AYUDAN A LA OPACIDAD CON LA QUE SE TREBAJABA EN EL SECTOR PÚBLICO EN EL SIGLO PASADO. PIDO NO TENGAN NINGÚN ACTO CONSENTIDO Y APLIQUEN LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LA RESOLUCIÓN DE ESTE RECURSO.” (sic)

	05856/INFOEM/IP/RR/2025 
	“EL CAMBIO DE MODALIDAD.” (sic)
	“CAMBIAN LA MODALIDAD SIN UNA JUSTIFICACIÓN REAL QUE FUNDAMENTE LA IMPOSIBILIDAD HUMANA Y ADMINISTRATIVA. ES UNO DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS ESTATALES CON MAYOR PERSONAL PERMANENTE Y EVENTUAL QUE TENDRÍAN QUE REALIZAR UNA REVISIÓN DE SUS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS PARA ACTUALIZARLOS Y DAR LA INFORMACIÓN A LA SOCIEDAD CIVIL SIN METER EXCUSAS QUE AYUDAN A LA OPACIDAD CON LA QUE SE TREBAJABA EN EL SECTOR PÚBLICO EN EL SIGLO PASADO. PIDO NO TENGAN NINGÚN ACTO CONSENTIDO Y APLIQUEN LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LA RESOLUCIÓN DE ESTE RECURSO.
” (sic)

	05858/INFOEM/IP/RR/2025 
	“EL CAMBIO DE MODALIDAD.” (sic)
	“CAMBIAN LA MODALIDAD SIN UNA JUSTIFICACIÓN REAL QUE FUNDAMENTE LA IMPOSIBILIDAD HUMANA Y ADMINISTRATIVA. ES UNO DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS ESTATALES CON MAYOR PERSONAL PERMANENTE Y EVENTUAL QUE TENDRÍAN QUE REALIZAR UNA REVISIÓN DE SUS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS PARA ACTUALIZARLOS Y DAR LA INFORMACIÓN A LA SOCIEDAD CIVIL SIN METER EXCUSAS QUE AYUDAN A LA OPACIDAD CON LA QUE SE TREBAJABA EN EL SECTOR PÚBLICO EN EL SIGLO PASADO. PIDO NO TENGAN NINGÚN ACTO CONSENTIDO Y APLIQUEN LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LA RESOLUCIÓN DE ESTE RECURSO.
” (sic)

	06272/INFOEM/IP/RR/2025 
	“EL CAMBIO DE MODALIDAD” (sic)
	“CAMBIAN LA MODALIDAD SIN UNA JUSTIFICACIÓN REAL QUE FUNDAMENTE LA IMPOSIBILIDAD HUMANA Y ADMINISTRATIVA. ES UNO DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS ESTATALES CON MAYOR PERSONAL PERMANENTE Y EVENTUAL QUE TENDRÍAN QUE REALIZAR UNA REVISIÓN DE SUS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS PARA ACTUALIZARLOS Y DAR LA INFORMACIÓN A LA SOCIEDAD CIVIL SIN METER EXCUSAS QUE AYUDAN A LA OPACIDAD CON LA QUE SE TRABAJABA EN EL SECTOR PÚBLICO EN EL SIGLO PASADO. PIDO NO TENGAN NINGÚN ACTO CONSENTIDO Y APLIQUEN LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LA RESOLUCIÓN DE ESTE RECURSO E IMPEDIR QUE UNA EXCEPCIÓN ESTABLECIDA EN LA LEY DE TRANSPARENCIA LOCAL SEA UNA APLICADA COMO UNA POLÍTICA CONSTANTE EN EL IEEM PARA NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN Y OBLIGAR A LOS USUARIOS DEL DAI A QUE DEBAN TRASLADARSE A LAS OFICINAS GUBERNAMENTALES ESTANDO EN LA ERA DE LAS COMUNICACIONES, LA TECNOLOGÍA Y LA INTERNET.” (sic)

	06273/INFOEM/IP/RR/2025 
	“EL CAMBIO DE MODALIDAD” (sic)
	“CAMBIAN LA MODALIDAD SIN UNA JUSTIFICACIÓN REAL QUE FUNDAMENTE LA IMPOSIBILIDAD HUMANA Y ADMINISTRATIVA. ES UNO DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS ESTATALES CON MAYOR PERSONAL PERMANENTE Y EVENTUAL QUE TENDRÍAN QUE REALIZAR UNA REVISIÓN DE SUS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS PARA ACTUALIZARLOS Y DAR LA INFORMACIÓN A LA SOCIEDAD CIVIL SIN METER EXCUSAS QUE AYUDAN A LA OPACIDAD CON LA QUE SE TRABAJABA EN EL SECTOR PÚBLICO EN EL SIGLO PASADO. PIDO NO TENGAN NINGÚN ACTO CONSENTIDO Y APLIQUEN LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LA RESOLUCIÓN DE ESTE RECURSO E IMPEDIR QUE UNA EXCEPCIÓN ESTABLECIDA EN LA LEY DE TRANSPARENCIA LOCAL SEA UNA APLICADA COMO UNA POLÍTICA CONSTANTE EN EL IEEM PARA NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN Y OBLIGAR A LOS USUARIOS DEL DAI A QUE DEBAN TRASLADARSE A LAS OFICINAS GUBERNAMENTALES ESTANDO EN LA ERA DE LAS COMUNICACIONES, LA TECNOLOGÍA Y LA INTERNET.” (sic)

	06274/INFOEM/IP/RR/2025
	“EL CAMBIO DE MODALIDAD” (sic)
	“CAMBIAN LA MODALIDAD SIN UNA JUSTIFICACIÓN REAL QUE FUNDAMENTE LA IMPOSIBILIDAD HUMANA Y ADMINISTRATIVA. ES UNO DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS ESTATALES CON MAYOR PERSONAL PERMANENTE Y EVENTUAL QUE TENDRÍAN QUE REALIZAR UNA REVISIÓN DE SUS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS PARA ACTUALIZARLOS Y DAR LA INFORMACIÓN A LA SOCIEDAD CIVIL SIN METER EXCUSAS QUE AYUDAN A LA OPACIDAD CON LA QUE SE TRABAJABA EN EL SECTOR PÚBLICO EN EL SIGLO PASADO. PIDO NO TENGAN NINGÚN ACTO CONSENTIDO Y APLIQUEN LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LA RESOLUCIÓN DE ESTE RECURSO E IMPEDIR QUE UNA EXCEPCIÓN ESTABLECIDA EN LA LEY DE TRANSPARENCIA LOCAL SEA UNA APLICADA COMO UNA POLÍTICA CONSTANTE EN EL IEEM PARA NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN Y OBLIGAR A LOS USUARIOS DEL DAI A QUE DEBAN TRASLADARSE A LAS OFICINAS GUBERNAMENTALES ESTANDO EN LA ERA DE LAS COMUNICACIONES, LA TECNOLOGÍA Y LA INTERNET.” (sic)



CUARTO. Del turno y admisión del Recurso de Revisión. 
De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a los comisionados  José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, María del Rosario Mejía Ayala, Sharon Cristina Morales Martínez y Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

Mediante acuerdos de fechas veintisiete de mayo, dos y tres de junio de dos mil veinticinco, este Organismo Garante, admitió a trámite los recursos de revisión respectivos, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la Acumulación 
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Sesión Ordinaria en fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco se aprobó la acumulación de los recursos de revisión  05856/INFOEM/IP/RR/2025 y 05858/INFOEM/IP/RR/2025 y con posterioridad mediante Acuerdo de Pleno de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco se aprobó la acumulación de los recursos de revisión  06272/INFOEM/IP/RR/2025, 06273/INFOEM/IP/RR/2025 y 06274/INFOEM/IP/RR/2025 al recurso de revisión 05855/INFOEM/IP/RR/2025  ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SEXTO De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el cual fue puesto a la vista del recurrente en fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticinco en los términos siguientes; 
	Recurso de Revisión 
	Informe Justificado

	05855/INFOEM/IP/RR/2025 
	· INFORME JUSTIFICADO RR 5855-2025 Y ACUMULADOS UT.pdf
· INFORME JUSTIFICADO RR 5855-2025 Y ACUMULADOS UT.docx

	05856/INFOEM/IP/RR/2025
	· INFORME JUSTIFICADO RR 5855-2025 Y ACUMULADOS UT.pdf
· INFORME JUSTIFICADO RR 5855-2025 Y ACUMULADOS UT.docx

	05858/INFOEM/IP/RR/2025 
	· INFORME JUSTIFICADO RR 5855-2025 Y ACUMULADOS UT.pdf
· INFORME JUSTIFICADO RR 5855-2025 Y ACUMULADOS UT.docx

	06272/INFOEM/IP/RR/2025
	· INFORME JUSTIFICADO RR 6272-2025 Y ACUMULADAS UT.pdf
· INFORME JUSTIFICADO RR 6272-2025 Y ACUMULADOS UT.docx

	06273/INFOEM/IP/RR/2025 
	· INFORME JUSTIFICADO RR 6272-2025 Y ACUMULADAS UT.pdf
· INFORME JUSTIFICADO RR 6272-2025 Y ACUMULADOS UT.docx

	06274/INFOEM/IP/RR/2025
	· INFORME JUSTIFICADO RR 6272-2025 Y ACUMULADAS UT.pdf
· INFORME JUSTIFICADO RR 6272-2025 Y ACUMULADOS UT.docx



Por su parte, el Recurrente no emitió sus manifestaciones o alegatos. Así mismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión ya referidos en fecha ocho de julio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha siete de julio de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.


C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Los Recursos de Revisión en estudio contienen los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que la parte Recurrente proporcionó su nombre al ejercer su derecho de acceso a la información pública; sin embargo de haberlo realizado de manera anónima no sería motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente: 
“Artículo 55.(…)
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. 
(…) 
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
(…) 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
(..) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
(…) 
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic] 

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia. 
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Órgano Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Órgano Resolutor y por ende que son objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto; estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)
Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió que se le entregara la siguiente documentación:
1. Actas relativas a la sesión de instalación de los 18 consejos judiciales del proceso extraordinario 2025.

2. Actas relativas a la sesión de junta del mes de marzo de las 18 juntas judiciales del proceso extraordinario 2025.

3. Actas relativas a la primera sesión extraordinaria de los 18 consejos judiciales del 08 de abril del 2025.

4. Actas (con sus anexos) relativas a la segunda sesión ordinaria de los 18 consejos judiciales del 30 de abril del 2025.

5. Actas (con sus anexos) relativas a la tercera sesión extraordinaria de los 18 consejos judiciales del 28 de abril del 2025.

6. Actas (con sus anexos) relativas a la segunda sesión extraordinaria de los 18 consejos judiciales del 14 de abril del 2025.
En atención al requerimiento de información planteado, el Sujeto Obligado entrego en respuesta los siguientes archivos electrónicos; 
· Para la solicitud de información 00525/IEEM/IP/2025
· IEEM-DO-1571-2025.pdf; Documento que consta de nueve fojas en formato PDF de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Director de Organización manifiesta el cambio de modalidad de la entrega de la información el cual fue aprobado por el comité de transparencia mediante acuerdo IEEM/CT/109/2025 protegiendo la información contenida clasificándola mediante acuerdo IEEM/CT/103/2025.
Estableciendo que el Recurrente podrá consultar la información directamente en los domicilios de cada una de las juntas previa cita manifestando que de ser el caso que los Órganos Desconcentrados concluyan sus funciones durante el plazo establecido el solicitante podrá realizar la consulta directa de la información en primer piso del edificio oriente del Instituto Electoral del Estado de México, en el domicilio del Sujeto Obligado sitio en Paseo Tollocan No. 944 Col, Santa Ana Tepaltitlán C.P. 50160, Toluca Estado de México, dentro de un plazo de sesenta días hábiles, conforme el calendario en días y horas hábiles en un horario de 9:00 a 17:00.

Haciendo del conocimiento que para concretar las citas de consulta de información se realizara mediante el Licenciado Octavio Tonathiu Morales Peña, Servidor Público Habilitado de la Dirección de Organización con número telefónico de contacto (722) 275 7300 extensiones 3000 y 3009.

· Anexos IEEM-DO-1571-2025_Acuerdos CT-103 - CT-109.rar; Documento Zip que contiene los siguientes archivos; 
· Acuerdo IEEM-CT-103-2025.pdf: Documento que consta de cuarenta fojas en formato PDF por medio del cual se advierte el acta del comité de transparencia en el que se clasifica la información correspondiente de la solicitud de información 00525/IEEM/IP/2025.

· Acuerdo IEEM-CT-109-2025.pdf: Documento que consta de cuarenta y uno fojas en formato PDF en el que se advierte el acta del comité de transparencia en el que se aprueba el cambio de modalidad para la solicitud de información 00525/IEEM/IP/2025 manifestando dentro de su acuerdo la imposibilidad administrativa e imposibilidad humana.

· Anexo del Oficio IEEM-DO-1571-2025_Calendario y Directorio.pdf: Documento que consta de cuatro fojas en formato PDF por medio del cual se advierte el calendario y horario de entrega de la información solicitada así como el directorio de órganos desconcentrados de 2025. 

· OFICIO RESPUESTA 00530 y ACUMULADAS-2025 UT.pdf; Documento que consta de dos fojas en formato PDF de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la jefa de la unidad de transparencia turna la solicitud de información.  

· IEEM-DO-1305-2025 IMPOSIBILIDAD HUMANA ADMINISTRATIVA.pdf: Documento que consta de veintiuno fojas en formato PDF de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Directo de Organización manifiesta el cambio de modalidad de la entrega de la información en el que expone las imposibilidades administrativas y humanas.

Refiriendo que para la entrega de la información podrá ser entregada sin costo alguno mediante USB, disco duro externo, CD-DVD, Bloy ray) siempre y cuando el particular proporcione los medios electrónicos u ópticos, así mismo establece que podrá entregarse la información en copias simples o certificadas vía correo electrónico certificado previo el pago correspondiente de conformidad con el Código Financiero del Estado de México.

· Para la solicitud de información 00526/IEEM/IP/2025
· Anexos IEEM-DO-1571-2025_Acuerdos CT-103 - CT-109.rar Documento Zip que contiene los siguientes archivos; 
· Acuerdo IEEM-CT-103-2025.pdf: Documento que consta de cuarenta fojas en formato PDF por medio del cual se advierte el acta del comité de transparencia en el que se clasifica la información correspondiente de la solicitud de información 00526/IEEM/IP/2025.

· Acuerdo IEEM-CT-109-2025.pdf: Documento que consta de cuarenta y uno fojas en formato PDF en el que se advierte el acta del comité de transparencia en el que se aprueba el cambio de modalidad para la solicitud de información 00526/IEEM/IP/2025 manifestando dentro de su acuerdo la imposibilidad administrativa e imposibilidad humana.

· Anexo del Oficio IEEM-DO-1571-2025_Calendario y Directorio.pdf: Documento que consta de cuatro fojas en formato PDF por medio del cual se advierte el calendario y horario de entrega de la información solicitada así como el directorio de órganos desconcentrados de 2025. 


· Anexo del Oficio IEEM-DO-1571-2025_Calendario y Directorio.pdf: Documento que consta de cuatro fojas en formato PDF por medio del cual se advierte el calendario y horario de entrega de la información.

· IEEM-DO-1571-2025.pdf: Documento que consta de nueve fojas en formato PDF por medio del cual el Director de Organización manifiesta el cambio de modalidad de la entrega de la información el cual fue aprobado por el comité de transparencia mediante acuerdo IEEM/CT/109/2025 protegiendo la información contenida clasificándola mediante acuerdo IEEM/CT/103/2025.

Estableciendo que el Recurrente podrá consultar la información directamente en los domicilios de cada una de las juntas previa cita manifestando que de ser el caso que los Órganos Desconcentrados concluyan sus funciones durante el plazo establecido el solicitante podrá realizar la consulta directa de la información en primer piso del edificio oriente del Instituto Electoral del Estado de México, en el domicilio del Sujeto Obligado sitio en Paseo Tollocan No. 944 Col, Santa Ana Tepaltitlán C.P. 50160, Toluca Estado de México, dentro de un plazo de sesenta días hábiles, conforme el calendario en días y horas hábiles en un horario de 9:00 a 17:00.

Haciendo del conocimiento que para concretar las citas de consulta de información se realizara mediante el Licenciado Octavio Tonathiu Morales Peña, Servidor Público Habilitado de la Dirección de Organización con número telefónico de contacto (722) 275 7300 extensiones 3000 y 3009.
· IEEM-DO-1305-2025 IMPOSIBILIDAD HUMANA ADMINISTRATIVA.pdf;
Documento que consta de veintiuno fojas en formato PDF por medio del cual el Directo de Organización manifiesta el cambio de modalidad de la entrega de la información en el que expone las imposibilidades administrativas y humanas.

Refiriendo que para la entrega de la información podrá ser entregada sin costo alguno mediante USB, disco duro externo, CD-DVD, Bloy ray) siempre y cuando el particular proporcione los medios electrónicos u ópticos, así mismo establece que podrá entregarse la información en copias simples o certificadas via correo electrónico certificado previo el pago correspondiente de conformidad con el Código Financiero del Estado de México.

· OFICIO RESPUESTA 00530 y ACUMULADAS-2025 UT.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la jefa de la unidad de transparencia turna la solicitud de información.  

· Para la solicitud de información 00527/IEEM/IP/2025
· IEEM-DO-1571-2025.pdf: Documento que consta de nueve fojas en formato PDF por medio del cual el Director de Organización manifiesta el cambio de modalidad de la entrega de la información el cual fue aprobado por el comité de transparencia mediante acuerdo IEEM/CT/109/2025 protegiendo la información contenida clasificándola mediante acuerdo IEEM/CT/103/2025.

Estableciendo que el Recurrente podrá consultar la información directamente en los domicilios de cada una de las juntas previa cita manifestando que de ser el caso que los Órganos Desconcentrados concluyan sus funciones durante el plazo establecido el solicitante podrá realizar la consulta directa de la información en primer piso del edificio oriente del Instituto Electoral del Estado de México, en el domicilio del Sujeto Obligado sitio en Paseo Tollocan No. 944 Col, Santa Ana Tepaltitlán C.P. 50160, Toluca Estado de México, dentro de un plazo de sesenta días hábiles, conforme el calendario en días y horas hábiles en un horario de 9:00 a 17:00.

Haciendo del conocimiento que para concretar las citas de consulta de información se realizara mediante el Licenciado Octavio Tonathiu Morales Peña, Servidor Público Habilitado de la Dirección de Organización con número telefónico de contacto (722) 275 7300 extensiones 3000 y 3009.

· Anexos IEEM-DO-1571-2025_Acuerdos CT-103 - CT-109.rar: Documento Zip que contiene los siguientes archivos; 
· Acuerdo IEEM-CT-103-2025.pdf: Documento que consta de cuarenta fojas en formato PDF por medio del cual se advierte el acta del comité de transparencia en el que se clasifica la información correspondiente de la solicitud de información 00527/IEEM/IP/2025.

· Acuerdo IEEM-CT-109-2025.pdf: Documento que consta de cuarenta y uno fojas en formato PDF en el que se advierte el acta del comité de transparencia en el que se aprueba el cambio de modalidad para la solicitud de información 00527/IEEM/IP/2025 manifestando dentro de su acuerdo la imposibilidad administrativa e imposibilidad humana.

· Anexo del Oficio IEEM-DO-1571-2025_Calendario y Directorio.pdf: Documento que consta de cuatro fojas en formato PDF por medio del cual se advierte el calendario y horario de entrega de la información solicitada así como el directorio de órganos desconcentrados de 2025. 

· OFICIO RESPUESTA 00530 y ACUMULADAS-2025 UT.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la jefa de la unidad de transparencia turna la solicitud de información.  

· IEEM-DO-1305-2025 IMPOSIBILIDAD HUMANA ADMINISTRATIVA.pdf: Documento que consta de veintiuno fojas en formato PDF por medio del cual el Directo de Organización manifiesta el cambio de modalidad de la entrega de la información en el que expone las imposibilidades administrativas y humanas.

Refiriendo que para la entrega de la información podrá ser entregada sin costo alguno mediante USB, disco duro externo, CD-DVD, Bloy ray) siempre y cuando el particular proporcione los medios electrónicos u ópticos, así mismo establece que podrá entregarse la información en copias simples o certificadas via correo electrónico certificado previo el pago correspondiente de conformidad con el Código Financiero del Estado de México.

· Para la solicitud de información 00635/IEEM/IP/2025
· RESPUESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.rar: Documento Zip que consta de lo siguiente;
· Acuerdo IEEM-CT-113-2025: Documento que consta de cuarenta y siete fojas en formato PDF por medio del cual se advierte el acta del comité de transparencia en el que se clasifica la información correspondiente de la solicitud de información 00635/IEEM/IP/2025.

· Acuerdo IEEM-CT-122-2025: Documento que consta de cuarenta y uno fojas en formato PDF en el que se advierte el acta del comité de transparencia en el que se aprueba el cambio de modalidad para la solicitud de información 00635/IEEM/IP/2025 manifestando dentro de su acuerdo la imposibilidad administrativa e imposibilidad humana.

· Anexo del Oficio IEEM-DO-1697-2025_Calendario y Directorio.pdf: Documento que consta de cuatro fojas en formato PDF por medio del cual se advierte el calendario y horario de entrega de la información solicitada así como el directorio de órganos desconcentrados de 2025.

· IEEM_DO_1574_2025: Documento que consta de veintiséis fojas en formato PDF por medio del cual el Directo de Organización manifiesta el cambio de modalidad de la entrega de la información en el que expone las imposibilidades administrativas y humanas.

Refiriendo que para la entrega de la información podrá ser entregada sin costo alguno mediante USB, disco duro externo, CD-DVD, Bloy ray) siempre y cuando el particular proporcione los medios electrónicos u ópticos, así mismo establece que podrá entregarse la información en copias simples o certificadas via correo electrónico certificado previo el pago correspondiente de conformidad con el Código Financiero del Estado de México.

· OFICIO RESPUESTA 00628 y acumuladoas-2025 UT: Documento que consta de dos fojas en formato PDF de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la jefa de la unidad de transparencia turna la solicitud de información.  

· RESPUESTA 628-2025 Y ACUMULADAS DO: Documento que consta de diecisiete fojas en formato PDF de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Director de Organización manifiesta el cambio de modalidad de la entrega de la información el cual fue aprobado por el comité de transparencia mediante acuerdo IEEM/CT/122/2025 protegiendo la información contenida clasificándola mediante acuerdo IEEM/CT/113/2025.

Estableciendo que el Recurrente podrá consultar la información directamente en los domicilios de cada una de las juntas previa cita manifestando que de ser el caso que los Órganos Desconcentrados concluyan sus funciones durante el plazo establecido el solicitante podrá realizar la consulta directa de la información en primer piso del edificio oriente del Instituto Electoral del Estado de México, en el domicilio del Sujeto Obligado sitio en Paseo Tollocan No. 944 Col, Santa Ana Tepaltitlán C.P. 50160, Toluca Estado de México, dentro de un plazo de sesenta días hábiles, conforme el calendario en días y horas hábiles en un horario de 9:00 a 17:00.

Haciendo del conocimiento que para concretar las citas de consulta de información se realizara mediante el Licenciado Octavio Tonathiu Morales Peña, Servidor Público Habilitado de la Dirección de Organización con número telefónico de contacto (722) 275 7300 extensiones 3000 y 3009.

· Para la solicitud de información 00629/IEEM/IP/2025
· RESPUESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.rar: Documento Zip que consta de lo siguiente;

· Acuerdo IEEM-CT-113-2025: Documento que consta de cuarenta y siete fojas en formato PDF por medio del cual se advierte el acta del comité de transparencia en el que se clasifica la información correspondiente de la solicitud de información 00629/IEEM/IP/2025.

· Acuerdo IEEM-CT-122-2025: Documento que consta de cuarenta y ocho fojas en formato PDF en el que se advierte el acta del comité de transparencia en el que se aprueba el cambio de modalidad para la solicitud de información 00629/IEEM/IP/2025 manifestando dentro de su acuerdo la imposibilidad administrativa e imposibilidad humana.

· Anexo del Oficio IEEM-DO-1697-2025_Calendario y Directorio.pdf: Documento que consta de cuatro fojas en formato PDF por medio del cual se advierte el calendario y horario de entrega de la información solicitada así como el directorio de órganos desconcentrados de 2025.

· IEEM_DO_1574_2025: Documento que consta de veintiséis fojas en formato PDF por medio del cual el Directo de Organización manifiesta el cambio de modalidad de la entrega de la información en el que expone las imposibilidades administrativas y humanas.

Refiriendo que para la entrega de la información podrá ser entregada sin costo alguno mediante USB, disco duro externo, CD-DVD, Bloy ray) siempre y cuando el particular proporcione los medios electrónicos u ópticos, así mismo establece que podrá entregarse la información en copias simples o certificadas vía correo electrónico certificado previo el pago correspondiente de conformidad con el Código Financiero del Estado de México.

· OFICIO RESPUESTA 00628 y acumuladoas-2025 UT: Documento que consta de dos fojas en formato PDF de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la jefa de la unidad de transparencia turna la solicitud de información.  

· RESPUESTA 628-2025 Y ACUMULADAS DO: Documento que consta de diecisiete fojas en formato PDF de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Director de Organización manifiesta el cambio de modalidad de la entrega de la información el cual fue aprobado por el comité de transparencia mediante acuerdo IEEM/CT/122/2025 protegiendo la información contenida clasificándola mediante acuerdo IEEM/CT/113/2025.

Estableciendo que el Recurrente podrá consultar la información directamente en los domicilios de cada una de las juntas previa cita manifestando que de ser el caso que los Órganos Desconcentrados concluyan sus funciones durante el plazo establecido el solicitante podrá realizar la consulta directa de la información en primer piso del edificio oriente del Instituto Electoral del Estado de México, en el domicilio del Sujeto Obligado sitio en Paseo Tollocan No. 944 Col, Santa Ana Tepaltitlán C.P. 50160, Toluca Estado de México, dentro de un plazo de sesenta días hábiles, conforme el calendario en días y horas hábiles en un horario de 9:00 a 17:00.

Haciendo del conocimiento que para concretar las citas de consulta de información se realizara mediante el Licenciado Octavio Tonathiu Morales Peña, Servidor Público Habilitado de la Dirección de Organización con número telefónico de contacto (722) 275 7300 extensiones 3000 y 3009.

· Para la solicitud de información  00628/IEEM/IP/2025
· RESPUESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.rar: Documento Zip que consta de lo siguiente;
· Acuerdo IEEM-CT-113-2025: Documento que consta de cuarenta y siete fojas en formato PDF por medio del cual se advierte el acta del comité de transparencia en el que se clasifica la información correspondiente de la solicitud de información 00628/IEEM/IP/2025.

· Acuerdo IEEM-CT-122-2025: Documento que consta de cuarenta y ocho fojas en formato PDF en el que se advierte el acta del comité de transparencia en el que se aprueba el cambio de modalidad para la solicitud de información 00628/IEEM/IP/2025 manifestando dentro de su acuerdo la imposibilidad administrativa e imposibilidad humana.

· Anexo del Oficio IEEM-DO-1697-2025_Calendario y Directorio.pdf: Documento que consta de cuatro fojas en formato PDF por medio del cual se advierte el calendario y horario de entrega de la información solicitada así como el directorio de órganos desconcentrados de 2025.

· IEEM_DO_1574_2025: Documento que consta de veintiséis fojas en formato PDF por medio del cual el Directo de Organización manifiesta el cambio de modalidad de la entrega de la información en el que expone las imposibilidades administrativas y humanas.

Refiriendo que para la entrega de la información podrá ser entregada sin costo alguno mediante USB, disco duro externo, CD-DVD, Bloy ray) siempre y cuando el particular proporcione los medios electrónicos u ópticos, así mismo establece que podrá entregarse la información en copias simples o certificadas vía correo electrónico certificado previo el pago correspondiente de conformidad con el Código Financiero del Estado de México.

· OFICIO RESPUESTA 00628 y acumuladoas-2025 UT: Documento que consta de dos fojas en formato PDF de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la jefa de la unidad de transparencia turna la solicitud de información.  

· RESPUESTA 628-2025 Y ACUMULADAS DO: Documento que consta de diecisiete fojas en formato PDF de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual el Director de Organización manifiesta el cambio de modalidad de la entrega de la información el cual fue aprobado por el comité de transparencia mediante acuerdo IEEM/CT/122/2025 protegiendo la información contenida clasificándola mediante acuerdo IEEM/CT/113/2025.

Estableciendo que el Recurrente podrá consultar la información directamente en los domicilios de cada una de las juntas previa cita manifestando que de ser el caso que los Órganos Desconcentrados concluyan sus funciones durante el plazo establecido el solicitante podrá realizar la consulta directa de la información en primer piso del edificio oriente del Instituto Electoral del Estado de México, en el domicilio del Sujeto Obligado sitio en Paseo Tollocan No. 944 Col, Santa Ana Tepaltitlán C.P. 50160, Toluca Estado de México, dentro de un plazo de sesenta días hábiles, conforme el calendario en días y horas hábiles en un horario de 9:00 a 17:00.

Haciendo del conocimiento que para concretar las citas de consulta de información se realizara mediante el Licenciado Octavio Tonathiu Morales Peña, Servidor Público Habilitado de la Dirección de Organización con número telefónico de contacto (722) 275 7300 extensiones 3000 y 3009.

De lo anterior a efecto de no vulnerar el derecho al acceso a la información del Recurrente el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en todos los recursos de revisión por medio de los cuales ratifica su respuesta primigenia.   

Como podemos apreciar de la documental en análisis, el Sujeto Obligado no niega contar con la información solicitada, por el contrario, acepta de forma expresa poseerla, al cambiar de modalidad y manifestar que se le entregará la información en consulta directa, en consecuencia, se omite el estudio de la fuente obligacional que impone al sujeto obligado a generarla, administrarla o poseerla.
 De lo anterior se colige que, el hecho de que el Sujeto Obligado haya manifestado al Recurrente que puede asistir a las instalaciones para acceder a lo solicitado, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra los documentos solicitados, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

Al respecto se reitera que se obvia el estudio de la naturaleza de lo solicitado toda vez que es de advertir que el Sujeto Obligado manifiesta poseer la información solicitada, tan es así que la pone a disposición del Recurrente mediante la consulta directa, por lo cual se obvia el estudio de la naturaleza de la misma, esto guarda relación con el diverso 158, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

El Sujeto Obligado, asume contar con la información y que la genera, posee, recopila, maneja, archiva, conserva o administra en ejercicio de sus funciones de derecho público y proporcionar la información que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Como se mencionó, el Sujeto Obligado pretende hacer un cambio en la modalidad de entrega de la información, lo cual encuentra relación con el agravio manifestado por el Recurrente. En ese sentido, se expone que, en respuesta, el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente; 
1. Propone cambio de modalidad a consulta directa en primer piso del edificio oriente del Instituto Electoral del Estado de México, en el domicilio del Sujeto Obligado sitio en Paseo Tollocan No. 944 Col, Santa Ana Tepaltitlán C.P. 50160, Toluca Estado de México.
2. Establece conforme el calendario del Sujeto Obligado los días y horas hábiles, en un horario de 9:00 a 17:00 la entrega de la información.
3. Manifiesta que el cambio de modalidad fue aprobado por el comité de transparencia, así como la clasificación de los datos personales contenidos en el soporte documental mediante acuerdo por el comité de transparencia.
4. Manifiesta que las citas de consulta de información se realizaran mediante el Licenciado Octavio Tonathiu Morales Peña, Servidor Público Habilitado de la Dirección de Organización con número telefónico de contacto (722) 275 7300 extensiones 3000 y 3009.
5. Ofrece previo al cambio de modalidad la entrega de la información sin costo alguno mediante USB, disco duro externo, CD-DVD, Bloy ray) siempre y cuando el particular proporcione los medios electrónicos u ópticos, así mismo establece que podrá entregarse la información en copias simples o certificadas vía correo electrónico certificado previo el pago correspondiente de conformidad con el Código Financiero del Estado de México.

Asimismo, aunado a que la autoridad proporcionó el acta del Comité de Transparencia en el que se aprueba el cambio de modalidad a consulta directa para la entrega de información. En este sentido resulta imprescindible establecer que el Sujeto Obligado presento el argumento jurídico valido de relevancia que impide la entrega de la información a través del SAIMEX.

Es preciso señalar que el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá elegir la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

Atentos a ello, respecto a la procedencia del cambio de modalidad, el numeral 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando lo determine el Sujeto Obligado podrá solicitar el cambio de modalidad a consulta directa, en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, no siendo óbice mencionar que dicho cambio de modalidad de entrega deberá de estar debidamente fundado y motivado, en el cual se expliquen las razones o motivos del cambio, exceptuando la información clasificada, la cual se deberá de respaldar de igual manera por un acuerdo de clasificación.

Además, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante; cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega, en cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer medios distintos para el acceso a la información.

Sirva como apoyo de lo hasta aquí relatado, el criterio orientador 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

En este sentido de las manifestaciones emitidas en respuesta e informe justificado por el Sujeto Obligado este Instituto estima parcialmente suficientes para colmar el derecho de acceso a la información del particular, sin embargo es de recordarse que es necesario el pronunciamiento fehaciente para comprobar que la documentación solicitada se intentó cargar en la plataforma digital SAIMEX, más aún que por alguna cuestión técnica no se logró subir la documentación en dicho sistema electrónico.

De lo anterior entonces no se debe dejar de observa que los requisitos de motivación y fundamentación que se encuentran cumplidos, atendiendo que, preciso las circunstancias que ocasionan las imposibilidades humanas y materiales, en lo que corresponde a las incapacidades técnicas, no precisa la cantidad de fojas, el peso informático, ni la calidad en que serían digitalizados. 

Lo dicho hasta aquí supone también que, para efecto de llevar a cabo un cambio de modalidad, el Sujeto Obligado debió además de generar una incidencia a través de la Dirección General de Informática de este Instituto, demostrar porque los documentos a entregar sobrepasan las capacidades técnicas del SAIMEX.

Basta como muestra, lo apuntado por la investigadora del Natalia Calero[footnoteRef:1], respecto a cuándo los Sujetos Obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente: [1:  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada, año 2016, pág. 401.] 

●	Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

●	Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

●	La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Por lo que este Órgano Garante estima procedente el cambio de modalidad, en la entrega de la información, sin que pase por desapercibido que en fecha treinta de junio se recibió a través del Titular de la Unidad de Transparencia el alcance del cambio de modalidad establecido por el Sujeto Obligado.

Bajo este contexto, del cambio de modalidad sustentado por El Sujeto Obligado y en atención a los Lineamientos para la Operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) establece que los para el caso en que los Sujetos Obligados se vean impedidos para otorgar la información a través del sistema electrónico deberá fundar y motivar la imposibilidad y ofrecer al particular diversas modalidades de entrega de la información conforme lo siguiente; 
VIGÉSIMO CUARTO. Los sujetos obligados deberán entregar la información solicitada o permitir su acceso, en la modalidad que señale el solicitante. Los sistemas electrónicos cuentan con una capacidad máxima de carga dentro del servidor con un peso total de quinientos megabytes o su equivalente a ocho mil fojas aproximadamente, por lo que, cuando la información no pueda entregarse o enviarse a través de dichos sistemas en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.

VIGÉSIMO QUINTO. El Sujeto Obligado de encontrarse impedido para otorgar la información a través del sistema electrónico correspondiente, deberá fundar y motivar la imposibilidad y ofrecer al particular las siguientes modalidades de entrega de información:
I. Disco compacto;
II.   Dispositivo de almacenamiento aportado por el particular (CD o USB); 
III. Copias simples o certificadas previo pago de derechos correspondientes; 
IV. Entrega en la unidad de Transparencia o a domicilio por correo postal certificado, previo pago derechos correspondientes; 
V. En su caso, correo electrónico o vínculo electrónico. En caso de que el particular proporcione el dispositivo electrónico para la entrega de la información, la reproducción se hará sin costo

De lo anterior, se desprenden las siguientes consideraciones:
· Para la entrega de la información en una modalidad distinta a los medios electrónicos, el Sujeto Obligado deberá indicar a través de los sistemas electrónicos el nombre del servidor público que lo atenderá, domicilio de la Unidad de Transparencia, los días, horarios de atención, y en su caso los costos de reproducción, requerimiento que cumplió. 

· En caso de que la información se programe de manera calendarizada, el Sujeto Obligado, deberá tener disponible la información correspondiente a la entrega de la primera fecha, requerimiento que cumplió. 


· En caso de que el particular no acuda por la información, el Sujeto Obligado, no tendrá la obligación de generar las subsecuentes, hasta en tanto no se presente por el primer soporte documental, requerimiento que cumplió.

Bajo este contexto, del cambio de modalidad sustentado por El Sujeto Obligado este Órgano Garante advierte lo siguiente:
 Que fue señalado en respuesta primigenia el parámetro de inicio y conclusión de plazo para hacer consulta de la información, el cual en términos del numeral 166 de la Ley de Transparencia local, deberá de encontrarse disponible en un plazo mínimo de sesenta días hábiles. 

 Que previo a sustentar la consulta directa, fueron ofrecidas otras modalidades para consulta de la información, otorgando uso preferente y preponderantemente a medios electrónicos.

 Que fue señalado el lugar (dirección) para realizar la consulta directa de la información, en este sentido se señaló el nombre del servidor público comisionado a efecto de brindar atención al particular. 

 Que El Sujeto Obligado argumentó el cambio de modalidad mediante el acta del comité de transparencia.

 Que derivado de la solicitud vía correo electrónico, el cambio de modalidad a consulta directa SÍ fue verificado mediante registro de incidencia ante la Dirección de informática del Órgano Garante.

Continuando con el pronunciamiento, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. 

Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas, situación que como se refirió con anterioridad si aconteció pues ofreció la entrega de la información mediante otros medios.  

Por lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, SÍ acreditó la imposibilidad humana, técnica y administrativa, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a consulta directa, por lo que, los agravios resultan fundados; situación que se robustece, con el hecho que brindo la posibilidad de poner a disposición la información, en el resto de modalidades establecidas en la Ley de la materia.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información 00525/IEEM/IP/2025, 00526/IEEM/IP/2025, 00527/IEEM/IP/2025, 00635/IEEM/IP/2025, 00629/IEEM/IP/2025 y 00628/IEEM/IP/2025 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;



S E    R E S U E L V E


PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00525/IEEM/IP/2025, 00526/IEEM/IP/2025, 00527/IEEM/IP/2025, 00635/IEEM/IP/2025, 00629/IEEM/IP/2025 y 00628/IEEM/IP/2025, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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